
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
~o 827-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley ~ 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público, correspondiente al Año Fiscal 
2013, en el que se c0tntn:ende las transferencias de .. ~sos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva RegioI;la1 ~ 902-2012-GRAlPR, se promulga el P'rc:supuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional del 
Presupuesto aprobado por' Decreto Supremo N° .304-2012-EF, permite incorporar mediante Resolución del Titular 
del Pliego o el que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de determinados 
ingresos no previstOs () superiores a los que están contemplados en el Presupuesto InstituCional del Año Fiscal 2013 
entre los que se encuentran consideradas las Transferencias Financieras entre Pliegos Presupuestarios; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 576-2013-GRAlPR, se aprobó la desagregación presupuestal 
de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el Decreto Supremo W l21-20l3-EF, a favor del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para ei Año Fiscal 2013, por el monto de S/.6'825,548:00, a 
favor de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Fuehte de Financiamiento de Recursos Ordinarios; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 218-2013-EF, publicado en el DiaJ;io Oficial El Peruano el 07 de 
setiembre del 2013, se modifica el Anexo del Decreto SuprerIl9 N' 121-2013-EF, c.orrespondiéndole a.lPliego 443 
Gobierno ROgional del Departainento de Arequipa, el monto de SI. 18'000,000.00, en la Fuente de Financiamiento 
.de Recursos Ordinarios, Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, destinado a financiar la 
ejecución del proyeCto de inversión 2 159794 "Ampliación y Mejoramiento del Agna Potable y Alcantarillado en 
los Distritos de Aplao y Huancarqui de la Provincia de 'Castilla - Arequipa", conforme al detalle consignado t,::n el 
Anexo, que forma parte "el indicado Decreto Supremo; 

.~nal . ,. Que, conforme a lo expuesto' en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resoluci(m 
.~~vo ~-t\ Autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas autorizada, según normatividad en materia 

JI .. presupuestal; 

De conformidad con 10 dispuesto en el Texto Único Ordenado de la tey N" 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N' 29951 Ley de 
Presnpuesto. del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Dltectiv' N" 005-201O-EFn6.0l, modificada por 
Resolución Directora! N" 022-20l1-EFI50.0l "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2013", en uso 
de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada 
por la Ley 27902, propuesta y visá~ión de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento 
Territorial mediante Informe N" 357-2013-GRAlORPPOT-OPT, con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y Gerencia General Regional; . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la desagregación'presupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el 
Decreto Supremo N" 218-2013-EF; a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para. 
el Año Fiscal 2013, por el monto de DIECIOCHO MILLONES Y 001100 NUEVOS SOLES (SI. 18'000,000.00), a 
favor de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, Genérica de 
Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, según lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución y de~lle siguiente: 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

001 SEDE AREOUlPA 

Programa Presupuestal 
2 159794. "Ampliación y Mejoramiento del Agna Potable y 
Alcantarillado' en los Distritos de Aplao y Huancarqui de la 
Provincia de Castilla - Arequipa" 



Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

4000049 Ampliación del Sistema de Agua Potable 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 
18'000,000.00 
18'000,000.00 

Artículo ZO.- La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos asignados ~diante la presente Resolución, no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 
inCOIpOrados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Oficina de Administración o 
quien bagas sus veces. La Gerencia Regional de Infraestructura efectuará las acciones técnico administrativas que 
corresponde a la ejecució~ seguimiento y evaluación de los proyectos, materia de la presente resolución. 

Artícuio 3·.- La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público la!· codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Actividades Proyectos, Componentes, fmalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artícu.lo 4°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, elabora la Nota de Modificación Presupuestaria de 
acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente 
Resolución, debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en consideración la nonnatividad 

",-,,",v presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5°._ Transcrlbase la presente resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de EconoIIÚa y Finanzas, Unidad Ejecutora 00.1 
Sede Arequipa, Gerencia Regional de InfraestructUIa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional 
del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los 
días del mes de Setiembre del Dos Mil Trece. 

Reglstrese y Comuniques •• 
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